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La que suscribe, Secretaria del Senado Académico del Recinto Universitario de

Mayagüez de la Universidad de Puerto Rico, CERTIFICA que en reunión ordinaria

celebrada el martes, 21 de septiembre de 2004, este organismo CONSIDERÓ el

INFORME DEL COMITÉ DE ASUNTOS CLAUSTRALES RELACIONADO CON LA

SOLICITUD  DEL DR. MOISÉS ORENGO AVILÉS, DECANO DE ARTES Y CIENCIAS,

PARA QUE SE ESTABLEZCA UN PROCEDIMIENTO PARA ATENDER QUERELLAS

SURGIDAS ENTRE PERSONAL DOCENTE.

El Senado acoge la recomendación de que este asunto ya está atendido por las

Secciones 35.1.2 y 35.2 del Reglamento General de la Universidad de Puerto Rico y en

las Certificaciones 44 (1984-85) y 94 (1989-90) del Consejo de Educación Superior.

Y para que así conste, expido y remito la presente certificación a las

autoridades universitarias correspondientes, bajo el sello de la Universidad de Puerto

Rico a los veintisiete días del mes de septiembre del año dos mil cuatro, en Mayagüez,

Puerto Rico.

Joanne R. Savino
Secretaria


